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A D 7 C B T C S O U O T I O I A L . 

Lis leyes, órdenes y mundos que hayan de Insertarse en 
| o » BOLÍTÍHES e r i c t A L t a s e han de mandar al Jefe {HilHico 
ffo;reellvó, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos lo* dina, e x c e p t o los d o m i n a o s . 
PRECIOS DE SCSCRICIO».—En esU capital, llevado á domicilio, 2*50 pételas men

sual?* «iijicfpadxs; íu-ra de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1$ el semestre, y 
'28*50 por úh año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la A. 'ministra eioB del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2—Fuera da estacapital, directamente por medio de car
is á la Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoea sellos.—-Un 

'numero suelto, 50 céntimos de peseta. \ 

A D T E I T B I O I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, creeplo las <\«» 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al «.-rvicio nacional 
que dunaoe de Las miamaa; pero loa de Ínteres pirtieular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea do Inserción. 

loll , . ' . . . . si no AIOÍTÍ OV r ) 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento. 

, Ferrocarriles. 
o!» Í \ ' .1. ti» wS&im i#w<í"J v . 

El Excrao. Sr. Director gcueral do 
Obras públicas, Comercio y Minas con 
fecha 2 del actual me dice lo siguiente: 

«Kxeino. Sr.: Cou arreglo á lo que 
diapouo la ley do 2 de Julio de 1870, 
y en vista de la relación valorada y su 
correspondiente certificación expedidas 
por el Ingeniero Jefe de la División de 
Madrid, acreditando que la Compañía 
concesionaria del ferro-carril de Áran-
juca á Cuenca ha ejecutado y pagado 
obras en dicha línea durante el mes de 
Julio último por valor do 505.324 pese
tas T>U céntimos, 30 ha roanclto por Keal 
orden do esta fecha la entrega á dicha 
Compañía de 133.105 pesetas 69 cénti
mos efectivas, que cumpliendo lo pre
ceptuado cu clart. 40 do la ley de pre-
supuestus de 21 de Julio de 1873, equi
valen á las 277.928 pesetas 47 céntimos 
•••uo ha devengado en concepto del au-

V f>l Mr"!:*) *i¡l ' IttfflBP J.' I *ii f.i' 

xilio otorgado por la primera ley citada.» 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL en cumplimiento do lo que está 
prevenido. 

Madrid 6 de gettombre de 1 8 7 9 . = 
El Gobernador, Á. Conde de Heredia-
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Contaduría.—Negociado 4 .° 

-ni! v./.nJo ti; pito m >m 1 (¿llíj KU 
Además de las cuotas del pri

mor trimestre del ejercicio corrien
te, se bailan adeudando algunos 
Ayuntamientos las del año de 1878 
á 1879; y con el fin de evitar las 
comisiones de apremio, según tie
ne acordado la Corporación en se
sión de 9 de Mayo último, recuer
do de nuevo a los Sres. Alcaldes la 
necesidad de saldar en un breve 
plazo el descubierto. 

: , iJt ir»- '0 '»:O 1*1'"Misil* k b'JI 
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M a d r i d - d e Setiembre ~SéT 
1879.=El Vicepresuionto de la 
Comisión provincial, Dionisio de 
Revuelta. 
,V<I..*i oh 13 «Hall 1 fll íjinq I» OfclTOH 

Estando en descubierto algunos 
pueblos d 3 la provincia de l i s ouo-
tas que para gastos carcelarios do 
las cabezas de partido deben in
gresar en la Depositaría de fondos 
provinciales en cumplimiento del 
Real decreto do 13 de Abrilde 1875, 
espero del celo de los Sres. Alcal
des dispongan el pago inmediata
mente, porque de lo contrario se 
procederá por la vía de apremio; 
pues en manera alguna pueden los 
Ayuntamientos seguir desaten
diendo una obligación de carácter 
tan preferente. 

Madrid 3 de Setiembre de 
1879 .=El Vicepresidente de la 

. la lolf . II 

Comisión provincial, Dionisio da 
Revuelta. 

Gobierno militar do la plaza y 
provincia de Madrid. 
K BOjl Olí * ' ¡ ' l r.iOilL/f.TJ 

Ilabieudo dispuesto el Exorno. Sr. D i 
rector geueral de Iufautería se explore la 
voluntad de los ctbos primeros y segun
dos del batallón Rv'soPva de Madrid* per
tenecientes li los dos reomplazos de 1875, 
que deseen pasar á continuar sus servicios 
enclregimieuto Fijo de Ceutacou las ven
tajas que concedo la Uoal órdeu de 13 de 
Agosto, á saber: los cabos seguudos ob-
tendráu el ascenso á primeros al año de 
servir en dicho cuerpo, si antes uo lo h u 
biesen alcauzado por derecho de escala; 
dos años después el ascenso 4 sargentos 
segundos en las propias coudicione9, y á. 
los tres años de efectividad en osto em
pleo el de sargentos primeros; esto sin 
perjuicio do cualquior voutajaque pudie
ra correspoudcrlos.cou los demás del ar
mado iufantería. Todos losquedesoen s o 
licitarlo so presentarán en las oficinas d e 
dicho batallón con el expresado objeto. 

Madrid8 d.¡ .S-íticmbro de 1 8 7 9 . = D e 
órileu de su Excelencia, el Coronel Ge— 
mandante, Secretario, Eduardo Comas n 
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DELACIÓN de lot compradores de bienes desamortizado* 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto 
puertas de las Gasas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 
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Administración económica. 
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s cuyas, obligaciones cenceft el di* 18 del mes de Setiembre de 1879, que se publica en este periódico oficial c< * 10 
spuesloén el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Mar esta r¿la wJL 
la mayor publicidad posible. J J T*">aon, 

.>.f>:iivi.rj!<noo n lioluiu : l - 1 ufti inn« ' 

dias 
d las 

.túoirM M:A tul Jaosií 
COMPRADOR. 

D. Nicolás Ojeito • • • • • 

Baldomcro Mcdialdea 
Mariaoo Manzano 
Hamon Miguel Arollano • 

\ 
• tu. 11 huiuM i' ni5j' Tl t «ab ' ^ i^tol 
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Juan Butragueño • 
•Ramón Miguel Arellano 
Máximo Herreros 
Aquilino de Lúeas 
Guio Bello • 
««colas López Toro 
'vaimuado Silva 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 
» 
» 

• 
Getafe 

" I 

• 
Meco 
Parla 
Ciempozuelos 
R o b l e J o 

TÉRMINO. 

Rústica 

Urbana 

liusuca. 
• * 

» 
» ! 

1' tavlik I >U".l 4 

PROCEDENCIA 

^ nos oop 
i>OIIIl!H!>/ 

Madrid 
• 
l 

Leganés , 
M<Minos 
Ge t u f e . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Clero. 

: . * . • - . ' ) , 1 : 

Beneficencia. 
|lnstruccion pública. 

CJero. 

Meco 

Ciempozuelos. 
I ^ 1 ^ 

IMPORTE. 

Pesetas c¿nU. 

lint.!*»!»»» 
til ] í'flh 

: 

> 

Propios. 
Estado. 

. Wl *ih 1 
11 u • aU o 
.Mio.fjb «í 
J<!Hrf Ud'J 

1.1 
175 

1.104*50 
302*10 
63«75 

40 
12'50 
13*75 
8'3S 

1P63 
37«50 
43'75 
21'25 
22'50 

123 
14*75 

Madrid 6 de Setiembre de 1879 .=E1 Jefo de ia Administración económica, Antonio Laá. 



2 oh oftA Miéttftlie& 10 de Betietntore de 1879. 

BBLAOION de los compradores de bienes desamortizados cuyas olbligaciones vencen el dia 19 del mes de Seitembre de 1879, que se publica en este periódico oficial con\ñA-
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. I.9 del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relarin» A \ U * 
puertas las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Polonio Barroso 
• 
> 
» 

Santiago Mesa 
Eugenio Carnéelo 

» 
» 
» 
» 

Francisco Rodríguez 
» 

Marcelino López 

Manuel Barrio 

Dionisio Alcaraz 

Cayo Clemente 

VECINDAD. CLASE DÉLA FINCA. 

Madrid 'urbana 
» 
» 
B 

Torrcjon de Ardoz !Rústica. 

B 
» 
a 

Ajalvir, 

Chinchón. 

Villarojo 
» 

Robledo Urbana. 

TÉRMINO. 

Madrid. 

Torrejon. 

A l c a l á . . . 
Torrejon. 

Ajalvir... 

Chinchón. 

Villarejo 
» 

Robledo 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Estado. 

Clero, 
i 
s 

» 
> 
B 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

100M0 
370 
201*10 
200*55 
87*51 
75*01 

350 
387*50 

18*80 
29 

337*63 
77*38 

BJ2HJ2 
300*01 

15*24 
25*83 

113*13 
100-05 
14*75 

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 7 9 . = E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Negociado de Propiedades. 

La Administración económica de la 
provincia de Pontevedra dice á ésta de 
mi cargo con fecha 1.° del actual lo que 
sigue: 

«Anuladas por orden de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado las tres subastas celebradas pa
ra el arrendamiento de las rentas forales 
del partido de Vigo por frutos del año 
1878, esta Administración, en cumpli
miento á lo dispuesto por la Superiori
dad, ha acordado terga lug8r otra nue
va, bajo el mismo tipo de 5.320 pesetas 
44 céntimos y con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín ofi-
eial de la provincia, núm. 158, corres
pondiente al dia 20 de Julio de 1878. La 
¿abasta se celebrará el dia 28 de Setiem
bre próximo, á las doce de su mañana, 
en el local que ocupa esta dependencia, 
verificándose á la vez en Madrid y en 
aquel Juzgado.» 

Lo que se lnrce público por medio del 
presente pura conocimiento de las perso
nas qne quieran interesarse en dicha su
basta, que tendrá efecto el dia 28 del 
actual en aquella provincia, y en ésta á 
las doce en punto de su mañana, ante 
el Sr. Jefe de esta Administración eco
nómica, sita en la calle de San Bernardo 
de esta capital, con asistencia del Nota
rio de turno de los asignados al ramo de 
Hacienda. El presupuesto formado por 
las rentas forales se hallará de manifies
to en el Negociado de Propiedades de 
esta oficina. 

Madrid 6 de Setiembre de 1879.= 
Kl Jefe de esta Administración, Antonio 

Laá. 

La Administración económica de la 
provincia de Pontevedra dice á esta de 

"mi cargo con fecha 1.° del actual lo que 
sigue: 

«Anulada per la Dirección general de 
•'Propiedades y Derechos del Estado la 
subasta celebrada el dia 5 de Enero del 

t corriente año para el arrieudo de las ren
ta s forales qne el estado administra én 
el partu'o judicial de Tuy,correspondien
tes al año de 1878, esta Administración, 

; en cumplimiento á lo dispuesto por aque
lla Superioridad, ha acordado tenga lugar 
otra nueva, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín ojicial 
del dia 20 de Julio del próximo pasa
do de 1878, núm. 158. La subasta se ce
lebrará el dia 28 de Setiembre próximo, 
á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa esta dependencia, ante el que sus
cribe y con asistencia del Sr. Jefe de 
Intervención, el del Negociado respectivo 
y Notario público, verificándose á la vez 
en Madrid ante iguales funcionarios y en 
«1 Juzgado de primera instancia de Tuy, 

siendo el tipo para la misma el de 6.186 
pesetas y 18 céntimos á qne quedó re
ducido el presupuesto por haber sido de
ducidas del anterior las partidas hechas 
efectivas é ingresadas en caja.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento de las personas que 
gusten tomar parte en dicha subasta, que 
tepdrá efecto el dia 28 del. corriente mes 
en aquella provincia, y en ésta á las 12 
en yunto de su mañana, en el despacho 
del Sr. Jefe de esta Administración eco
nómica, sita en la calle de San Bernardo 
de esta capital, con asistencia del oportu
no Notario. 

El presupuesto formado para el ar-
riendo de dichas rentas se halla en el Ne
gociado de Propiedades de esta Adminis
tración. 

Madrid 6 de Setiembre de 1879.=^K1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

ni 

Ajunlamicnfos. 
— 

I I M o l a r . 

Siendo muchos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que to
davía no han presentado en esta Alcaldía 
las cédulas de inscripción para la forma
ción del nuevo amillaramiénto, rio obs
tante los repetidos avisos oficiales y ex
traoficiales que al efecto se les han co
municado, se les previene por última vez 
que si en el improrogable plazo de ocho 
días no presentan dichas relaciones afir
mativas ó uegativas,' se procederá contra 
los mismos conforme al reglamento y les 
pararán los perjuicios consiguientes. 

El Molar 2 de Setiembre de 1879 .= 
El Alcalde, Francisco Ramón. 

M a z u e r o ü . 

Habiendo desaparecido del domicilio 
paterno en la noche del 29 del mes próxi
mo pasado el recluta disponible con 
resideucia en esta localidad Victorio 
Gárgoles, cujas señas se expresan á 
continuación, é ignorando su paradero, 
suplico á las Autoridades que donde 
quiera ^ea habido se sirvan ponerlo en 
mi conocimiento á los efectos que hubie
re lugar. 

Hazuecos 2 de Setiembre de 1879.= 
El Secretario, Casto Gutierrez.=EI Al
calde» Pío García. 

& ñas. 

Edad 20 año?, estatura regular, pelo 
negro*, ojos pardosi nariz regular, barba 
naciente; cara redonda, color butmo; 
viste pantalón y chaleco negro, sombre
ro calañes y abarcas; va indocumentado. 

1 

D. José Fernandez de Soto y de la Ca
nal, Alcalde constitucional de ésta vi
lla de Pinto. * 

Hago saber que á instancia del señor 
Regidor Síndico del Ayuntamiento que 
presido se ha promovido expediente en 
solicitud de euajenacion, para su ins
cripción, por razón de ornato público, de 
dos corredores, sitos en la plaza pública 
de esta villa, contiguo uno al otro,y lin
dan, el primero, por su izquierda y espal
da, herederos de Doña Teresa de Toro, y 
derecha, corredor también objeto "de esto 
expediente: el segundo linda por la iz
quierda, corredor deslindado, espalda he
rederos de Doña Teresa de Toro y los de 
Plácida García, y lindando también con 
éstos por la derecha. Di ches corredores los 
constituyen el primero un hueco para 
edificar y el segnndo edificado, aunque en 
estado ruinoso. 

Y como quiera que se ignora los due
ños á quienes puedan pertenecer los mis
mos, se hace preciso que en el término 
de cuatro meses, á contar desde la fecha 
de este único edicto, se presenten aque
llos á quienes correspondan con los títu
los de pertenencia,* apercibiéndoles que 
pasado dicho plazo sin preseutarse á do-
ducir su derecho se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Piuto 3 de Setiembre de 1879.=Josd 
F . de Soto.=Por su mandado, el Se
cretario, Pablo Sánchez. 

Providencias judiciales. 
* 

JUZ0A00S ECLESIÁSTICOS-

M a d r i d . 

Vicaría esclesiástica de -Madrid y su 

Íartido. — En vista de providencia del 
Imo. Sr. Teniente Vicario eclesiástico 

interino de Madrid y su partido, se cita, 
llama y emplaza á Laureano González y 
González, natural de Hernán-Sancho; 
Valentina Rodríguez Becerril, natural de 
Tiñosillo; Vicente González, y á Francis
co Rodriguez, cuyos paraderos se iguo-
ran, para que en el improrogable tér
mino de 15 dias, contados desde el si
guiente al ele la publicación de este edic
to, comparezcan ainte «este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, como padres 
que son y abuelos respectivamente de 
Aquilino González y Rodriguez, mozo del 
comercio, natural de Tiñosillo, en la pro
vincia de Avila, de 40 años de edad, á 
concederle ó negarle el consejo que con 
arreglo a la ley necesita para^coutraer 

matrimonio con María Josefa de Blas 
y Rodriguez, natural de Aliseda de 
Tormes, en la misma provincia de Avila, 
hija de Tomás y de Antolina, difuuto3, y 
de 50 años de edad; con apercibimiento 
de que si no compareciesen dentro de 
dicho término, sin máscitarleB ni empla
zarles, se dará al espediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 3 de Setiembre do 1879.=--
Por Lacaba, Antonio Brea y Tellez. 

JUZGADOS M I L ITARES 

Z a r a g o z a . 

D. Isidoro García López, Teniente gra
duado, Alférez agregado al tercer re 
gimiento montado de Artillería y F i s 
cal del mismo. 

•J.. • 
Habiendo fallecido en el Hospital mi

litar de esta plaza el dia lo del mea de 
Julio del próbeimo pasado el Alférez agre
gado ádicho regimiento D. Manuel Mar
tin Salgado, natural de Zamora, provin
cia de id.; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en esto9 
casos á los Oficiales de Ejército, cito, 
llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los efectos que ha dejado 
al morir el citado Alférez, como asimismo 
requiero al Notario público ó persona que 
posea alguna disposición testamentaria, 
se preseute á declarar ante el Fiscal, 
(Azogue, 112); advirtiendo que los que 
se crean con tal derecho se presenten 
acompañados de los documentos que jus 
tifiquen ser legítimos herederos del cita
do Alférez, eu el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto. 

Zaragoza 5 de Agosto do 1879.=E. 
Fiscal, Isidoro García. 

JUZGADOS OE PR IMERA I N S T A N C T 

Audiencia, 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juezñnterjoo de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita v llama á Manuel Dorrego, 
cuyo actual domicilio se' ignora, para 
que dentro el término de ocho dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar su declara
ción en causa criminal; bnjo apercibí» 
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hava lugar. 

Madrid á 29" de Agosto 1879.=* 
V.°-B.°=Granja.=Kl actuario, José l i s -
cribano. 



Miércoles 10 de Setiembre de 1879. 

p , Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Enrique .Soto, 
cuyas demás circunstancias personales 
te ignoran, como igualmente so actual. 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negra, cejas pobladisimas, decentemen
te vestido, para que en el término de 20 
días, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado 6 en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
ge instruye por falsedad de documentos; 
apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1870.= Sebastian Carrasco.^Por man
dado de su señoTÍa y por Lozano, José 
Escribano. 

4 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. José Corona, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á María Montero, de 
33 año* de edad, natural de esta capital, 
de estado viuda, de ocupación asistenta, 
que dijo vivir en la calle de Carretas, 
número 6, cuarto sotabanco, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzga
do á prestar declaración en la causa que 
se iustruye con motivo de las lesiones 
que sufre la María Montero. 

Madrid 19de Agostode 1879 .=V.°B.°= 
El actuario, José Eserilmno. 

IIuenaTfsta . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á euantas personas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. D. José Osorioy He-
redia, Conde de la Corzana y vecino de 
«6ta Corte, para que dentro del término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito en el Palacio de justicia, ex-convenio 
de las Salesas, cou los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibiéndoles qqe 
de no bacer|p les parará el perjuicio qqe 
haya tugar, ^ues así está acordado en el 
coucurso necesario de acreedores que fee 
«igue de dicho Sr. Conde de la Corzana. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto Óe 
1879.= Francisco Rondan.=El Escriba-
Jo actuario, Licenciado Severiauo jle 
Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Dpn 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez Üe 
primera instancia del distrito de Buena
vista deesta Corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Lu
cía N . , para que en término de seis dias 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue contra Lucio del Val Hfo-
b'o por hurto de 37 décimos de la rifa de 
los Asilos del Pardo á Eutiquio Ruano 
Asenio. 

Madrid 12 de Agosto de. 1879.=E1 
-Escribano, Matías Aranda. 

llama y emplaza á José Naranjo y Pas
cual Gómez, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que en el término de 
10 d ías comparezcan en este Juzgado 

fiara responder de los cargos que contra 
os mismos resultan en la causa que se 

les instruye por falsificación de recibos; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo 6e les declarará rebeldes y contumaces. 

Y se mega á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan a 
su captura, conduciéndolos á la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 8 de Agesto de 
1879.=Francieco Rondan.=Por manda
do de so señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Miranda. 

-D. Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta Cor
to y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma, y cs-

Íjecial para conocer en la causa sobre 
aJsificacion dé recibos del empréstito 

forzoso de 175 millones de pesetas. 
Por la presente requisitoria se cita, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada por el 
actuario, se cita y llama por segunda vez 
á cuantas personss se crean con derecho 
á la hacienda de Doña Juana Cándida Ca-
bologo, vecina que fué de esta Corte, 
para que dentro del término de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á deducirlo en forma; apercibién
doles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, y haciéndose pre
sente qae Jiasta hoy se ha presentado 
como heredera Doña Manuela Cabolugo, 
bija natural do la Doña Juana. 

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=E1 actuario. 
Licenciado Sevtriano de Mazorra. 

emplazo por término de 10 dias para 
q ue comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta dirigencia, á Josela 
Menendoz y Alvarez, pues así lo tengo 
acordado en causa que se instruye á vir
tud de demanda hecha por la misma so
bre hurto de dinero de su propiedad en 
cantidad de 460 rs. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1879.=José Fernandez Giner.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Centro . 
• i . . . . . i . i. . « i 

El Dr. D . José María Barnuevo y Rodri
go de Villomayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro en esta capital. 

En virtud del presonte cito, llamo y 
emplazo por término de 10 dias á Isabol 
García, esposa del procesado Vicente 
Arago, para que comparezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle cierta de
claración en la causa que instruyo con
tra dicho Vicente Arago Paulo y con-
sortee sobre falsificación y expedición 
de carpetas de la Deuda pública, cuya 
Isabel García se, dice ha habitado en Bar
celona, calle de la Cruz Cubierta, número 
52; debiendo hacerla presente que dicho 
término de 10 dias empezará á correr y 
contarse desde el siguiente al en que tu
viere lugar la iusercion de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIA!, do esta provincia 
y Gaceta de Madrid; apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Madrid 27 de Agosto de 
1879.=José María Barnuevo.= Por man
dado de su sefjoVía, Bartolomé Uceda. 

D. José Fernandez Gincr, Juez interino 
.de primer^ .instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la pTesente Requisitoria cito, lla
mo y .emplazó ¿Adriano Rivera, que pa
rece habitó en la talle de Tetuan, nú
mero 20, principal derecha, y cuyo para
dero se ignora, partí qne en el término 
de nueve dias, contados desde el siguien
te al en que se verifique la inserción de 
este) anuncio en los periódicefe oficiales, 
comparezca en este' Juzgado, sito en el 

Íiiso bajo del Palacio de las Salesas Rea-
es, a prestar declamación inquisitiva en 

la causa que se le sigue por'tentativa de 
estafa; bajo apercibimiento qne de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lo que previene la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Madrid á ,23 de Agosto de 
1879.=- JoséFernandczGincr.=Por man
dado de su señoría, Auiceto de la Roca. 

D. José Fernandez Giner, Juez muni 
cipal del distrito dé la Latina ó interi
no de primera instancia del distrito-del 
Centro en esta capital. 

E n virtud dol presente cito, llamo y 

D. José* María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Fernandez, cu
yo segundo apellido, naturaleza y para
dero se ignora, soltera, de 27 años, esta
tura regular, color un poco bajo, frente 
abultada, cara larga, ojos pardos, mira
da viva, pelo negro, manos muy delga
das, y al hablar carga su pronunciación 
sobre la zeda; viste delantal encarnado, 
falda color como de ceniza, gabán blan
quecino, y al cuello un pañuelo oscuro 
de seda con flores, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á responder de los cargos que contra ella 
resultan eu la causa que se instruye por 
hurto de varios cubiertos de plata y un 
reloj; apercibida que si no compareoo se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. . 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades civiles, militares y demás 
dependientes del orden judicial para que 
procedan á !a busca y captura de la Jo-
aeia Fernandez, dejándola en lacárcelde 
su sexo á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 
1879.=rJosé María Barnuevo.=E1 Escri
bano, por mi compañero Revilla, Jorge 
Reboles. 

En virtud de providencia del Juzgado 
do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, é ignorándose quién 
sea un sujeto que pan ce llamarse Don 
Pedro Villar, presentador de facturas-res
guardos de intereses de la Deuda pú
blica de la décimaquinta y décimnsexta 
subasta trimestral, cobrados por D. Ju
lián de Arana ai virtud do endoso, se 
cita al repetido D. Pedro Villar para que 
en el término de quinto día comparezca 
en dicho Juzgado y mi Escribanía á 
prestar declaración como testigo en la 
causa qne se instruye por sustracción 
de las expresadas facturas-resguardos^ 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 dq Agosto de 1879.=E1 
actuario, Jorge Reboles. 

Es copia para ins rtar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y año.= 
V.°B.°=Barnuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instapcia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se venden en pú
blica subasta las ñucas siguientes 

Una aceña en el rio Guadalquivir, 
sita en el término de Adamuz; retasada 
en 44.350 pesetas. 

Uua casa, correspondiente á dicha 
aceña; en 4.973 pesetas. 

Una cuadra y gallinero, contigua á 
las anteriores fincas; en 406*56 céntimos 

Y un olivar en término de Adamuz 
y Roca de Argamasilla, con 481 plantas 
higueras de hoja y chumbas, una choza 
y una era con parte de cerca; en 2 872 
pesetas. 

Coyas fincas suman nn total de 
52.601**56 pesetas, ó sean 210.406 ;24 rea
les vellón. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cnbran la tercera parte de 

la retasa; que serán preferentes las qne 
se. hagan á la totalidad de las fincas: <\uc 
dicha subasta, que será simultanea en 
este Juzgado y en el de Montoro, tendrá 
lugar el dia Ú de Octubre próximo, á la 
una de su tarde; y se darán cuantos de
talles consten de los autos en la Escri-

j| banía actuaría, donde quedan de mani-
íie&to. 

Madrid 14 de Agosto de 1879 .= 
V.° B.°=Iñigoez .=El actuario, Licen
ciado Jacinto Diaz Miranda. 107 

I 'n l* erstdad. 

D. Luis Rabio y Cadena, Magistrado do 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado de mi cargo se 
instruye causa criminal contra Doroteo 
.Maldonado y otro por lesiones, en la 
cual se ha acordado recibir declaración 
como procesado á Galo Martin v Cana
les, natural de Pajares, provincia de 
Avila, casado, jornalero, de 43 años, 
que habitó en elpuente de Amaniel, nu
mero 2, término de esta Corte; pero co
mo se igm ra suparadero, se íe llama 
por la prese uto á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sitos en el piso principal del 
ex-conveuto de las Salesas, dentro del 
término de 10 dias siguientes al de su 
publicación, á prestar dicha declaración; 
apercibido que si no lo hace se le de
clarará rehelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado Madrid á 30 de Agosto de 
1879.=V.° B.°=Rubio y Cadcna.=i\>r 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Sr. Soriano, Donato Toledo. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Ku virtud de lo dispuesto por Real . 
orden de 3 del actual, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 29 del mes 
corriente, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de revoco de las fachadas de la 
Casa do los Lujanes, por su presupuesto 
de 33.432 pesetas 34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prcveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo; hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha do consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 1.670 pesetas eu 
metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo medio de su cotización en 
la Bolsa on el mes anterior al fijado para 
la su tast;:; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el Caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus aurores, una Segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 20 pesetas. 

Madrid 4 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga, 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ^«enterado del 
anuncio publicado con fecha 4' de Se
tiembre actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
reveco de las fachadas de la Casa de los 
Lujanes, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, p'<r la cantidad de 

(Aquí la proposición que se liaga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
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desechada toda propuesta en que no 
coasigne, en letra, la cautidad en pesetas 
y ceutimos ñor la que se obliga el propo
nente á lá ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 
-nDí<H úf n o *'»tür. û l l i o ^ t a o i ."il ,. 

E d virtud de lo dispuesto por Real or
den u V 7 de Febrero de 1865, esta Direc
ción gene^l lia señalado el dia27 del pró
ximo 1 tnes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación cn.púbhca su
basta de las obras 'de'Tos trozos tercero 
y cuarto do la carretera de Belchite al 
Bargo, eu la provincia do Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata importa 405.958 
pesetas 62 ceutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzode 1852, en Madrid ante la Di
rección gencr.il de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y eu Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallan lose en 
ambos puntos do mauiñssto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidadquo 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para to:iiar parte eu esta subasta 
será de20.300 uesetasen dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos dé la Deuda 

fiública al tipo que les está asignado por 
as" respectivas disposiciones videntes, 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite h^ber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustrucciou. 

En el caso da que resalten dos ó más 
.oí ; . . i i i k u . n n n n o . I 

proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=KI Di
rector general, B. do Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de la3 condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
tercerey cuarto de la carretera de Bolchite 
al Bargo, eu la provincia de Zaragoza, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por lacantidadde... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no se ex
prese determina lamente la cantidad en 

Ítesetas y cdat'unos, escrita eu letra, por 
a que se c >mpro:ueto el propoueuto á 

la ejecuciou de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente,) 

Eu virtud do lo dispuesto por Real o r 
den de 12 do Febrero último, esta Direc
ción general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación éu pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Albalate de Ginca á Biuofar, eu la pro-

vincia de Huesca, cuyo presupuesto de 
contrata importa 393.501 pesetas 37 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa ol Ministerio de 
Fomento, y en Huesca auto el Gober
nador de la provincia; hallándose oa am
bos puntos de manifiesto-, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la can ti dad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasr 
ta serado 19.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida insf ruccion. 

Eu el Caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, secelebrará,única
mente entre sus autores, Una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri-
tosporla citada instrucción; ¿iendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad'<de lo» 
licitadores, siempre que no bajeu de 500 
pésetes. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 

último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu p&. 
blica subasta de las obras de la carretera 
de Albalate de Cinca á Binefar, en la pro
vincia do Huesca, se compromete á ornar 
á su cargo la construcción di las mis. 
mas, con estricta sujeción á los expré
salos requisitos y condicioues, por la 
cantidad de 

(Vqní la.proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lis;* y llanamente el 
tipo, lijado; pero advirtieudo (j&J será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en' pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeate 
á la ejecuciou de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

• 

Intendencia de Ejército d;l distrito 

do Castilla la Nueva. . 

No habiendo producido resultado ; las 
dos subastas celebradas para contratar 
el suministro do pan y pienso á las fuer
zas del ejército en Cuenca, se admitirán 
proposiciones, sin limitación de precios, 
el día 11 del actual, á las once de la ma
ñana, simultáneamente en esta Inten
dencia y la Comisaría de Guerra de 
aquel punto, con sujeción á las condi
ciones y modelo de proposición que sir
vieron para aquellas. 

Madrid 2 de Setiembre de 1879.= Por 
órioo, el ¡Subintendente militar, José 
Crespo. 
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•n 
7 
6-83 

8'OG 

5*89 
5*89 
5*69. 
5*89 
5*8*1 
5S*J 
5'S9 
5-89 

IMPORTE. 

8ali»rccho. 

Vtubt. 

«mi)-.:-; 7 I;n rrn4 
i iti'j- >>;» miní)íi o 

. A o b 8 a 
I 

01ll í I*l!17 ' ) ' Í o i i i l i 1 

420 
1.-17*60 

557*60 

I 

1 709*21 
6^9*05 

1.419*49 
1 3150*49 
1.649*20 
1.619-75 
1 295'SO 

10.319*03 

Madrid 31 do Agosto de 1879.=K1 Administrador. Rafael M u ñ o 2 . = V / B . 0 - E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Ro.z Moreno. 
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o b | 

' • ' ^ ' • r r i n i . 

Total. 

Vesclat. 
|»IOO-;19RJ <itt!l 

el oh otiout 

4.91 

U nor 

4.35G 

18.754*56 

• f . , , ' r i i j 

5 5 T 6 0 

15.953*80 15.9ÓS89 

R ..: . I ; OÍD. 

, I 1 . 7 0 9 - í l / . »OL 
620*05 
630'05 

1 41949 
1 36fV48 
1.749*20 
l.»il9'75 
1.203*80 

10 319*03 

MADRID: 1379.—OCcloa tipográfica d d Hospicio. 
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